
Asunto: Se presenta formal
Recurso de Apelación Cont.r¿

PES/202/2A24 de1 T ribunal
Quintana Roo.

detnanc

tA SENd

[,.::Electoré

Via: Recurso de Ape J- ación

Denunciante: Partido Moviniento Ciudadano

Denunciado: Página de Facebook Activaté
y Antonio Miranda Miranda

SENTENCTA: PES /?A? /20) 4
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C. MAGISER,ADO PRESIDENTE

DE LA H. SATA DE LA SAIA REGIONAI XATAPA

PRESENTE

Carlos David Valladares R!¡os, promoviendo en,"mi caráctler de

represenLanLe del Partido MovimienLo Ciudadano ante et c{nsejo
Generaf del Instituto Electoral de Quintana Roo, persondlidad

Ique tengo debidamenLe reconocida, señalando como domjicilio
convenciona] para oir y recibir
documentos, el ubicado en Avenida

notj-ficaciones y todo t ode

, con el debido respeto comparezco y expongo:

Con fundamenLo en.lo dispuesLo en los articulos L,

fracción II y 78 de la LEY ESTAEAT DE MEDIOS DE
i

IMPU6Ñ

8, 16

ACIóN

EN MATERIA ELECTORAI, vengo por medio del presente escrito a

promover eI presente RECURSO DE APELACIóN contra Ia sentencia
del PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR identificado cpn 1a

nómencfatura PES/2A2/2A24 del Tribunal Electofal de Qulntana
Roo. I
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En la ciudad de Chetumal, Capital del Estado de
Quintana Roo, siendo las doce horas con veinticuatro
minutos del seis de noviembre de dos mil veinticuatro,
se recibe entregado personalmente el presente escrito
de demanda s¡gnado por el C. Carlos David Valladares
Ramos, en su calidad de representante del Partido
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del
IEQROO, de fecha seis de nov¡embre de dos mil
veinticuatro en 6 fojas; se aprecia rúbrica al parecer
autógrafa en el anverso dé la última foja del escr¡to.

Totat, de dacumentación recibida: f O to¡as
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En e1 presente caso, resulta evidente que

Iocal de Quj-ntana Roo emitió una resolució
aseveraciones erróneas e incompletas, aI omi

Ia totalidad de las pruebas y elementos prese

quej a inicial.
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Si bien el Tribunal reconoce la mención deI presih
i

Municipal de Tulum, Diego Castañón Trejo, iqnora pri,
I

esenciales que evidencj-an 1a participació¡r. del entb
candidato a la suplencia de Ia presidencia municipal
oficial mayor del municipio, Antonio Mj.randa Mj"randj

especifico, se omj.tió valorar fa inauguración d]
I

denominada "Casa Verde" y otras activj-dadee Oe prom{
i

donde ]a imagen de Antoni-o Miranda fue posicj.onad

forma sistemática, Al enfocarse solo en ciertos hecl

no en Ia totalidad de Ias pruebas presentadas, e1 Tri]
Ilimita injustificadamente el alcance. de Ia 'que.ja y rl

eI anáIisis a elementos aislados que no reflej¿l
contexto completo de Ios actos denunciados.
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A<iemás, el Tribunal tampoco se pronunció

(PVEM) y dirigÍda por Antonio Mi randa ¡,tiranda.

existencia o inexistencia de I
"Activate'rr que se describe en el
como una asociación sin registro público en el INEIo en

e1 IEQROO, vinculada a1 Partido Verde Ecologista de México

Al no

investigar esta asociación ni su estructura operatÍva, e1

Tribunal no abordó una de 1as premisas centrales de 1a

quej a: el posible uso de recursos illcitos
actividades de promoción politica. S1 hecho'n'oiorio
relación entre "Activate" y eI PVEM, así com

protagónico de Antonio Miranda, debió ser un

investigación y p ronunci amiento .
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EL argumento del Tribunal de que Ia mención al Presidente
Municipal Diego Castañón Trejo no cónstituye pfueba

suficiente, vulnera eL articu.Io 134 constituclonal i Ios
Iprincipios de equidad en l-a conLienda y transparencta en
Ief uso de los recursos públicos. La posible promoción de
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Ia imagen del presidente municipal para beneficiar a la
coalición y sus candidatos no puede desesttrnárse

análisis profundo, ya que Ias pruebas aportadas
precisamente demostrar la aplicación parcial de r
públicosr €rr clara contravención con }os pri
constit.ucionales. '|rr

tPor otro 1ado, el PVEM argumenta que la denuncip es

"frivola" sin aportar pruebas que respalden su afirmáción
Ini desmientan Ia existencia de víncul-os con "Actívate" y

Ant.onio Miranda. Este argumento sin fundamento no

servir como justificación para desestimar e1 ju
especialmente cuando existen pruebas que relac

puede

di rect.amenl-e a Antonio Mi randa y a }a agrupación c

partido y sus actividades politicas.
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La Suprema Corte, eD su tesis 215, ha establ
claramente que los recursos púbticos no deben

utilizados para favorecer de manera directa'o.indire
candidatos en procesos electorales. EI artÍculo
constitucional obliga a 1os servidores públicos a ap

los recursos con imparcialidad, sin afectar Ia equi

1a contienda electoral. E1 uso de recursos públieos,
económicos como humanos, para promocionar 1a imagen

precandidato, sin importar que esta promoción n

"notoria", viola el principio de imparcialidad
igualdad entre Ios contendientes. ' En este'' easo,

pruebas sugieren que Antonio Miranda Miranda ut
recursos públicos y personalesr ásÍ como la estructu
una agrupación sin registro, para promover ]a campa

Ia coalición a Ia que pertenecia, ,en eventos púb

donde se Ie posicionó como figura representativa del
en Tulum.
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De igual manera y atendiendo a 1a ;urisprudencia 4/ 018

Jurisprudencia 4/2A78 Partido Revolucionario Institucí
otros vs. Tribunal Electoral del Estado de btéxico

ACTOS ANrICTPADOS DE PREC¿MPEÑA O CAWAÑA. PARA EL

ELEMENTI suBJETrvo sE RE9uTERE evt EL MENsA,/E '!¡re r¡cp¡ Ívo o



rNveurvoco Rrspucro A su ST.NALrDAD alecrorÁL (r,EcrsaAcróx osL
EsrADo as r'frixtco y srMrLAr:Es)

Una interpretación teleo7ógica y funcional de -los articu.lbs 1
I

r
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I

id

de -la Co¡st ituc)ón PoLitica de -los Es¿ado,s ünidos
3, párrafo 1, de -¿á Ley General de llsti
Procedinientos Efectorales; y 245, del Código E1

EsLado de México, perlnite concluir que el efenento subjétivo
de los actos anticipados de precampaña y canpaña se actualiza,
en principio, soTo a partir de nanifestacjones expllcitp.s o

inequivocas respecta a su finalidad electoraT, ''esLo es, gue se

llane a votar a favor o en contra de u¡a candidatura o partido
politico, se pub)íctte una plataforna electaral o se posicione
a alquien con el fin de obtener una candidatura, Por tanto{ fa
autoridad efectoraf debe verificar: 1. si,, áJ. conteltido
anaLízado inclaya alguna palabra o etqtresíón que de forma

objetiva, manifiesta, abj.erta y sín aabig:tiedad denote a7quno

de esos propósitoe, o qae pos.-e un sig:nifícado equivalanX* de

apoyo o lréchazo t¡acia una opcién elec¿or;al dé una t[rala
ínequívoca; y 2. Que esas nanifestaciones ttasciendan. aI
conocimíento de la ciudadanía y qae, valoÍades en au cantax.to I

puedan atecta¡ Ia equídad en 7a contiend.a. Lo anterior perm{te,

de manera nás objetiva, llegar a concfusiones sobre i -la

intencionaTidad y finalidad de un mensaje, a§l- cono qená

mayor certeza y predictibilidad respecto a qué tipo de aQ
I

configuran üna irregularidad en materia de actos anticip¿l

de precampaña y canpaña, acotando, a su vez,

dis c rec ionaf i'dad de Las decisiones . de J¿ .eutoridad
naxinizando ef debate público, al evitar, de forma inrecesaria,
ta restricción al discurso politico y a 7a estrategia efectaraf

de fos partidos politicos y de quienes aspiran u ostenta¡ una

candidatura.

Asi eI caso/ de que 1a jurisprudencia antes mencionad{ y

dado l-os hechos trascendieron a-I conocimienlo de .Ia

ciudadanía puesto gue Ia página de facebook ACTIVATE res

de dominio público y ampliamenle conocida por [u
cj.udadania que habi-ta en e.L municipio de TuIum, ponieqldo

en ventaja e1 posicionamiento a través de aclj.vidadhs

cli s frazadas de "cuIturaIes" o "deportivas" a AntonF-o

Miranda Miranda i
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Jurisprudencia 2/2076

Quejas y Denuncias del
I{oviwiento Ciudadano vs. Comis

Instituto llaciona-L EJectoral
.:ton de

ACTOS AIITÍ,CTPADOS DE C¡¡@AIüA. LOS CONSÍTTAYE

DÍ,ÍINDI,DA DUR¡.JiIr,E PRECAMPE¡üA CUAT;IDO ¡IO ESTÁ

MTLTTAT;IT5,S (LEGISLACIóN DE CALNlTil .

I,A PROPAGANDA

DTRrGT,DA A .f,OS

delDe La interpretación de -los articufos 743, 174 y 175

Código EJectoraJ deJ Estado de Colina, se coJige que la
propaganda de campaña va dirigida a La ciudadania en genersl- y

i

se caracteriza por fLamar expTicita o inplicit4¡nente al vbto,

asi carna por al en tar o desa l-entar el apoyo a determirsada

candidatura; mjentras que el objetivo de Ja prapaganda, de

precanpaña es que el postulanre consiga e-¿ apoyo hacia{ eJ

jnterj or deL partido políticot p;.rd de esta manera convertrlrse

en su candidato, por 1o que no debe hacer llamamientos af lAro
y su discurso estar dirigido justanente a l-os miTitante a

simpatizantes del instj. tuto politico en cuyo proceso

selección interno partícipa. En ese sentido, cuando

conteniclo de )a propaganda de precanpaña exceda,ef, ánbito

proceso interno del partido poTitico del. que se ttate, s

susceptibLe de configurar actos anticipados de canpaña.

En ese orden de ideas sí bien es cierto Ia cuenta o

facebook clenominada Activate realizó diversas

publicaciones de eventos culturales y deportivos'

importante precisar la temporalidad de estos y3 que en

mayoria fueron realizados durante un proceso electoral

cual no §oIo se posiciono a un partido politico (PVEM),

sino de igual manera a los candidatos Diego Castañon Trejo

y a su suplente a la
Mi randa.

presidencia municipal Antonio Mir

En conclUSión, el Tribunal locaI omitió elementos cI

no valoró adecuadamente Ias pruebas en su conj

limit.ándose a considerar solo una parte de"los h
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denunciados. La omisión en eI anáIisis de Ia
,'AcLivate" y la relación entre Antonio Miranda

cleja de Iado aspectos esenciales deI principio

en la contienda electoral, que debieron seü ex

fondo conforme a los estándares const'ituc
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ij urisprudenciales establecidos en materia de

públicos y equidad.

PROTESTO

Chet-umaL Quintana, Quin EMBRFdeI 2024

CarLos David Valladares Ra¡oos

REPRESENTAI\¡TE DEI, PARTIDO MOVTMIENTO CIUDADA¡TO AIflTE EI'

CONSE.]O GENERAI DEL IEQROO
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